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Ambato, 19 de diciembre de 2011 

Señor Ingeniero Y 
Omar Vladimir Castro Morale: 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Seguridad Privada AMBASEGURITY CIA. 

LTDA., reunida el día viernes diez y seis de diciembre, tuvo el acierto de elegirle por el periodo de DOS AÑOS, / 

con todas las facultades y atribuciones que le corfieral láleyy el Estatuto Social, como GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

Ejercerá la representación Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para lo fines legales del caso. 

Fecha de Constitución de la Compañía de Seguridad Privada AMBASEGURITY CIA. LTDA.: 12 de octubre del 

2011, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato, Doctor Hernán 

Santamaría Sancho. 

Fecha de Inscripción de Constitución en el Registro Mercantil del cantón Ambato: 08 de diciembre del 

2011. Bajo el número novecientos sesenta y nueve (0969) del Registro Mercantil, y con el número 3909 del 

libro del Repertorio. 

Atentamente,     

  

    ¿Secretaria Ad-hoc. 

ACTA DE ACEPTACION.- Acepto la designación de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

de Seguridad Ag AMBASEGURITY CIA. LTDA. Fecha de aceptación del cargo: Ambato, 19 de 

diciembre de 2011. 

Ing. Omar Vlad, M ss 
C.C. 1711977 

 



DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: OMAR VLADIMIR CASTRO MORALES 

CEDULA DE CIUDADANIA: 171197700-7 

ESTADO CIVIL: CASADO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

DOMICILIO: Calles Eusebio Barrera y pasaje de la Peña, de la ciudadela Simón Bolívar, de éste cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, 

| ú 10:10 / 
Razón: Queda inscrito con el No.........————— 

el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

Ambato 26 016.20, 
EL REGISTRADOR 
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Dv. Hewmán Palacios Pero 

Registrador Mercantil 

Mal del Cantón Ambato 
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